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 Suma Asegurada
COBERTURA BÁSICA

COBERTURAS ADICIONALES

A: INCENDIO HOSTIL Y RAYO  

B: RIESGOS VARIOS 

D: CONVULSIONES DE LA NATURALEZA

H: PÉRDIDA DE RENTAS POR CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

R: GASTOS POR ALQUILER 

COBERTURA DE SERVICIOS 

Detalle de Riesgo Asegurado:                         Edificio                   Menaje                 Joyería                   Obras de Arte                    Otras estructuras                  

                          MULTIASISTENCIA HOGAR GRATIS 

El PLAN TOTAL PLUS se otorga a las pólizas Hogar Seguro 2000 Colectivo que posean como mínimo las coberturas A, B, C y D.  
El PLAN BASE se otorga a las pólizas Hogar Seguro 2000 Colectivo que posean como mínimo las coberturas A y B.

Cuando los bienes que forman parte del menaje y obras de arte incluidos en esta póliza, tengan valores unitarios mayores a $1.500.00 (o su equivalente en colones, 
deberán ser reportados en un listado con su respectiva descripción y valor.)  

C: INUNDACIÓN, DESLIZAMIENTO Y VIENTOS 

Nombre y Apellidos o Razón Social del Tomador del Seguro:

Nº Póliza

Nº Póliza Colectiva

VIGENCIA:      
                                                  Desde                                     Hasta                                                     

INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS
Solicitud inclusión - Certificado de Seguro Colectivo
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Dirección Exacta de Domicilio:                  

Nombre y Apellidos o Razón Social del Asegurado:

Tipo de Identificación: Persona física Cédula ResidenciaPasaporte GobiernoPermiso  Trabajo

Número de Identificación:

Persona Jurídica Institución Autónoma

Correo Electrónico: 

Señale el medio por el cual ser notificado:               

Fax: 

Apartado Postal: 
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Provincia:

Dirección Exacta:

Cantón

Año de Construcción:                           N° Folio Real:                             N° pisos:                        ¿En qué piso se ubica el objeto por asegurar?

Área de construcción (m2):                                                                     ¿El área de construcción por piso es igual?                 Sí                  No

% dedicado a casa de habitación:                          Si el edificio comparte varias actividades, especifíquelas:

Interés asegurable del solicitante:                      Propietario               Arrendatario              Acreedor                 Otro: ____________________________________________

Distrito:

I: ROTURA DE CRISTALES 
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DíA:                                MES:                                AñO:                                HORA:                    

Emisión: FECHA DE SOLICITUD            MODALIDAD                         
DE LA CONTRATACIÓN Endoso: 

Contributiva

No Contributiva

Nº telefónico de celular, residencia, oficina:

Si el Asegurado no es el propietario del bien, debe indicar:  

Nombre y apellidos, o razón social del propietario: ___________________________________________________________________________________________ 

Número de cédula física o jurídica del propietario:  ___________________________________________________________________________________________ 

Prima Neta:

Impuesto de Ventas:

Prima Total:

INS-F-100   11/13   imac/rsr
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La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están 
registrados ante la Superintendencia General de Seguros de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 29, inciso d) de la Ley 8653, Ley Reguladora del Mercado de Seguros, bajo 
los registros:  Seguro Hogar Seguro 2000 Colectivo Colones G06-44-A01-261 VLRCS de 
fecha 06 de febrero de 2012 y Seguro Hogar Seguro 2000 Colectivo Dólares G06-44-A01-262 
VLRCS de fecha 6 de febrero de 2012.

Instituto Nacional de Seguros/ Dirección de Oficinal Centrales: Calles 9 y 9 Bis, avenida 7, San José/ Central telefónica 2287-6000/ Apdo.Postal 10061-1000
Dirección electrónica: www.ins-cr.com / Consultas: contactenos@ins-cr.com / Defensoría del Cliente: defensoriadelcliente@ins-cr.com / Fax: 2243-7062

Beneficiario:                                                                                                            Identificación:                           Porcentaje de participación:   %

__________________________________________________________                  ______________________________                _____________________________ 

En el caso que se desee nombrar como beneficiarios a menores de edad, no se debe señalar a un mayor de edad como representante de los menores 
para que en su representación cobre la indemnización. Lo anterior porque las legislaciones civiles previenen la forma en que debe designarse tutores, 
albaceas, representantes de herederos u otros cargos similares y no consideran al contrato de seguro como el instrumento adecuado para tales 
designaciones.                                                                                                        

¿Tiene seguro suscrito para este bien con otra compañía aseguradora?      SI      NO      ¿Con cuál compañía? _________________________________

Acreedor-Prendario:                                                                                         Cédula:                                                     Monto:

Pluralidad de Seguros:

El Instituto se reserva el derecho de aceptar, postergar o rechazar el riesgo planteado, para lo cual se le informará en un plazo máximo de treinta (30) 
días naturales contados a partir de la fecha en la que se reciben los documentos solicitados para realizar el riesgo. En caso de que el riesgo sea de 
complejidad, el Instituto le dará respuesta en un plazo no mayor a dos (2) meses.

He recibido el documento Generalidades del Seguro Hogar Seguro 2000 Colectivo. Además se me ha informado que tengo derecho a solicitar en 
cualquier momento copia de las Condiciones Generales de este seguro, sus modificaciones y adiciones y que además puedo consultarlas a través 
de la dirección electrónica: www.ins-cr.com.

*Firma y número de cédula del Asegurado: ______________________________________________________   Lugar y fecha: ________________________                                          

*La firma del Asegurado es requisito indispensable en la Modalidad Contributiva                                                                                                                                                                     

En mi calidad de Intermediario de Seguros, de acuerdo con las facultades concebidas al efecto por el INS, doy fe de que he revisado el riesgo descrito y 
que desde mi perspectiva no existen agravaciones para que el Instituto analice esta solicitud de seguro y resuelva aceptar o rechazar el aseguramiento.

Si es persona jurídica anote nombre y cargo del firmante: ___________________________________________________________________________

Firma y número de intermediario: ________________________________________ Fecha: ____________________ Hora: ___________________

Declaro que la información anterior es verídica, completa y forma la base sobre la cual se fundamenta el Instituto para emitir la póliza que solicito. 

__________________________________________________________                  ______________________________                _____________________________ 

__________________________________________________________                  ______________________________                _____________________________ 
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Este documento incluye un resumen de ámbito de protección de coberturas, exclusiones, procedimiento en 
caso de siniestro y condiciones para cancelación de la póliza de Hogar Seguro 2000 modalidad Colectiva.

COBERTURAS 

COBERTURA BÁSICA 
COBERTURA A: INCENDIO HOSTIL Y RAYO 
Ampara:
1. Incendio hostil y rayo. 
2. Incendio de bosques, malezas, selvas, charrales, praderas, pampas o fuego empleado en el despeje del 
terreno, siempre y cuando no sean producidos por el Asegurado y/o Tomador. 
3. Daños causados por el calor y el humo producto del incendio hostil; y daños por humo de una operación 
repentina, inusual y defectuosa de unidades de calefacción o cocina, esta última solamente cuando esté 
provista de un extractor de humo o chimenea. 

COBERTURAS ADICIONALES 
COBERTURA B: RIESGOS VARIOS 
Ampara:
1. Motín, huelga, paro legal, conmoción civil y/o daño malicioso y/o actos de personas malintencionadas. 
Esta protección opera solamente cuando los daños que sufran directamente los bienes Asegurados, sean 
producto de: 
a. La acción de toda autoridad legalmente constituida, que tenga como fin reprimir la alteración del orden 
público generado por un riesgo aquí cubierto; la tentativa de ejecutar dicha reprimenda; o bien, aminorar 
las consecuencias de tales alteraciones. 
b. Actos de huelguistas realizados con motivo de disturbios de carácter laboral. 
c. Actos o acción que se lleve a cabo para contrarrestar una huelga. 
d. El incendio y la explosión, el robo, el hurto y rotura de cristales que ocurran con ocasión de un motín, 
huelga, paro legal o conmoción civil. 
e. Acto malicioso. 

2. Colisión de vehículos de terceras personas contra la propiedad asegurada, caída de aeronaves u 
objetos desprendidos de los mismos. 

3. Explosión, implosión y el incendio derivado de los mismos. Ampara los daños que sufran directamente 
los bienes Asegurados, producto de: 
a. La explosión o ruptura de calderas, tubos, turbinas o máquinas de vapor y partes rotativas de maquinaria 
b. La irrupción del aire en recintos con presión inferior a la de la atmósfera. 

4. Caída de árboles, antenas y torres de televisión, radio, electrificación y similares. 

5. Lluvia y derrame. Quedan comprendidos dentro del alcance de esta cobertura, los daños derivados de: 
a. Derrames de agua de receptáculos, tanques elevados o a nivel de tierra, o de conductores de alimentación 
o descarga. 
b. Desagüe o derrame accidental del agua del sistema de aguas servidas o agua potable del Asegurado. 
c. Entrada de agua a través de: ventanas, tragaluces, puertas abiertas, canoas, bajantes y desagües. 
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COBERTURA C: INUNDACIÓN, DESLIZAMIENTO Y VIENTOS 
Ampara:
1. Inundación: Quedan comprendidos dentro del alcance de esta cobertura, los daños derivados de: 
a. La elevación de las aguas de ríos, lagos, diques, represas, embalses y otros depósitos semejantes, que 
se produzcan por fenómenos de la naturaleza. 
b. La entrada de agua proveniente de los sistemas públicos de alcantarillado pluvial, siempre y cuando 
esto se origine por obstrucción o falta de capacidad de conducción del mismo, y se encuentren fuera del 
control del Asegurado. 

2. Deslizamiento: Quedan comprendidos dentro del alcance de esta cobertura, los daños derivados del 
desplazamiento de una masa de tierra, roca u otro material de que están formados los predios adyacentes, 
o sobre los cuales están asentados los edificios o instalaciones del Asegurado. 

3. Vientos: Ampara los daños producidos a la propiedad asegurada como consecuencia de: 
a. La acción directa o indirecta de vientos huracanados que incluye la inundación en los términos usados 
en esta póliza, siempre que sea provocada por las precipitaciones pluviales que usualmente acompañan 
a estos fenómenos de la naturaleza. 
b. La acción directa o indirecta de vientos locales. 
c. La acción directa de la caída de granizo. 

COBERTURA D: CONVULSIONES DE LA NATURALEZA 
Ampara: 
1. Temblor y terremoto y el incendio derivado del mismo. 
2. Erupción volcánica, maremoto, fuego subterráneo y el incendio derivado de los mismos. 

COBERTURA H: PÉRDIDA DE RENTAS POR CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
Cubre la pérdida real económica que sufra el Asegurado por las rentas que dejare de percibir respecto del 
edificio o edificios arrendados, siempre que dicha pérdida se deba a un siniestro ocurrido a la propiedad 
asegurada y que se encuentre amparado por la póliza, hasta por el período y la suma que se indican en las 
Condiciones Particulares de la misma, sin exceder en cada mes de una doceava parte del importe anual 
de las rentas que generen dichos edificios. 

COBERTURA I: ROTURA DE CRISTALES 
El Instituto indemnizará al Asegurado por las pérdidas económicas en que incurra por rotura de vidrios, 
celosías, cristales (interiores y/o exteriores), espejos, y otros, detallados en la póliza.  Quedan comprendidos 
dentro del alcance de esta cobertura toda clase de riesgos, excepto los excluidos. 

COBERTURA R: GASTOS POR ALQUILER 
Cubre los gastos que tenga que erogar el Asegurado por concepto de alquiler de casa de habitación, como 
consecuencia de la realización de los riesgos que ampara esta póliza.

COBERTURA DE SERVICIOS  -MULTIASISTENCIA HOGAR -
Estos  servicios tienen por objeto coadyuvar en la atención de las situaciones emergentes, lo cual no 
implicará bajo ninguna circunstancia atender o inspeccionar labores del mantenimiento ordinario o 
extraordinario que debe darse a los bienes objeto de este seguro.  Estos servicios se brindan en forma 
gratis y en especie, bajo dos planes:  PLAN BASE Y PLAN TOTAL PLUS.
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Si el Asegurado requiera alguno o varios de los beneficios deberá solicitarlo llamando al siguiente número: 
800-800-8001, opera las 24 horas del día, 365 días al año. 

DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS 

El Plan Base se otorga para las pólizas de Hogar Seguro 2000 Colectivo que tengan contratadas 
las coberturas A – B.

1. Fontanería: 
En caso de rotura de tuberías, llaves u otras instalaciones fijas de agua potable de la casa de habitación 
asegurada, se gestionará el envío, de un operario que realizará la reparación de urgencia que se requiera 
para subsanar la avería, siempre y cuando no exista disposición de autoridad que lo impida y que el 
estado de las instalaciones lo permita. Este servicio comprende la detección de la fuga.  No obstante lo 
anterior este servicio no incluirá el cambio o reposición de llaves, cacheras u otras instalaciones fijas de 
agua potable; tampoco cubre el costo de los materiales; todo lo cual estará a cargo y serán asumidos por 
el Asegurado que recibe el servicio.  Este servicio se extiende a las “áreas comunes entre condominios”, 
(solamente de pared a pared, de piso a techo o viceversa) siempre y cuando exista acuerdo con el otro 
propietario, y autorización de la administración del condominio. Límite de cobertura: Hasta USD $100 (cien 
dólares exactos) por año póliza, valor máximo para el conjunto de eventos. Límite de eventos: Máximo 2 
eventos por póliza y casa de habitación o condominio Asegurado individualmente y por año póliza.  Este 
servicio no ampara labores de mantenimiento.

2. Cerrajería: 
En caso de inutilización o daño de cerraduras, se gestionará el envío, de un operario que realizará los 
trabajos y reparaciones de urgencia necesarios para restablecer el funcionamiento de la misma. No se 
cubrirá el costo de los materiales a utilizar en las reparaciones, ni tampoco la reposición de llavines o 
llaves, lo cual estará a cargo y serán asumidos por el Asegurado que recibe el servicio. Este servicio aplica 
solamente para cerraduras de puertas o ventanas que den al exterior de la vivienda, es decir aquellas que 
den directamente a la calle o directamente al patio o aquellas que conecta a la vivienda directamente por 
el sector del garaje. Asimismo, en caso de intento de robo y/o por un evento accidental se inhabilite el 
portón eléctrico y se imposibilite el cerrado automático y la apertura normal de este, el Instituto brindará la 
asistencia de igual forma enviando un operario con el fin de habilitar el portón; asumiendo el Asegurado 
el costo de los materiales o refacciones para su reparación. Límite de cobertura: Hasta USD $100 (cien 
dólares exactos) por año póliza, valor máximo para el conjunto de eventos.  Límite de eventos: Máximo 2 
eventos por póliza y casa de habitación o condominio Asegurado individualmente y por año póliza.  Este 
servicio no ampara labores de mantenimiento.

3. Electricidad: 
En caso de falta de energía eléctrica en el interior de la casa de habitación o condominio habitacional 
Asegurado, resultado de fallas, desperfectos, corto circuito, sobrecarga o avería de las instalaciones 
eléctricas se gestionará el envío de un operario que se encargará de la reparación de urgencia necesaria 
para restablecer el suministro de energía, siempre que no exista disposición de autoridad que lo prohíba 
y que el estado de las instalaciones lo permita. No incluye la reparación de ningún aparato, equipo o 
electrodoméstico.  No incluye los materiales, el cambio de la instalación eléctrica, el cambio de toma 
corrientes ni enchufes, o cualquier otra parte o refacción, lo cual estará cargo y será asumido por el 
Asegurado.  Este servicio se extiende a las “áreas comunes entre el condominios”, (solamente de pared 
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a pared, de piso a techo o viceversa) siempre y cuando exista acuerdo con el otro propietario. Límite 
de cobertura: Hasta USD $100 (cien dólares exactos) por año póliza, valor máximo para el conjunto de 
eventos.  Límite de eventos: Máximo 2 eventos por póliza y casa de habitación o condominio Asegurado 
individualmente y por año póliza.  Este servicio no ampara labores de mantenimiento.

4. Coordinación y reparación de fuga de gas: 
En caso de fuga de gas de las instalaciones externas o a la vista de la casa de habitación o condominio 
habitacional Asegurado y en su conexión de artefactos, que implique riesgo en conductos externos de 
entrada y/o salida, se gestionará, el envío de un operario que se encargará de la reparación de urgencia 
de la fuga de gas, siempre que no exista disposición de autoridad que lo prohíba y que el estado de 
las instalaciones lo permita. Este servicio incluye la detección y/o localización de la fuga, mediante 
dispositivos adecuados; no incluye el costo de los materiales, partes o refacciones de los bienes sujetos a 
reparación; los cuales estarán a cargo del Asegurado que recibe el servicio. Este servicio se extiende a las 
“áreas comunes entre condominios”, (solamente de pared a pared, de piso a techo o viceversa) siempre y 
cuando exista acuerdo con el otro propietario y autorización de la administración del condominio.  Límite 
de cobertura: Hasta USD $50 (cincuenta dólares exactos) por año póliza, valor máximo para el conjunto 
de eventos. Límite de eventos: Máximo 2 eventos por póliza y casa de habitación o condominio Asegurado 
individualmente y por año póliza.  Este servicio no ampara labores de mantenimiento. 

5. Rotura de cristales: 
Únicamente en caso de rotura total de vidrios o cristales de puertas o ventanas que formen parte de la 
fachada exterior de la casa de habitación (entiéndase fachada exterior la cara principal de la vivienda) o 
condominio habitacional Asegurado que de a la calle o al patio, se gestionará el envío, de un operario que 
procederá a dar el servicio de mano de obra para la reposición del vidrio o cristal afectado por la rotura. 
El costo del cristal de puertas o ventanas y de cualquier parte o refacción estará a cargo y deberá ser 
asumida por el Asegurado. Límite de cobertura: Hasta USD $75 (setenta y cinco dólares exactos) por año 
póliza, valor máximo para el conjunto de eventos.  Límite de eventos: Máximo 2 eventos por póliza y casa 
de habitación o condominio Asegurado individualmente y por año póliza.  Este servicio no ampara labores 
de mantenimiento.

6. Conexión con profesionales: 
El servicio se limitará únicamente a proporcionar información y poner a disposición del Asegurado, 
profesionales o técnicos de distintas áreas en la materia que le puedan asistir. Las formulaciones 
y/o acciones que pacte el Asegurado con alguno de los proveedores; quedará únicamente a criterio, 
decisión y coordinación propia y exclusiva de Asegurado; siendo por tanto limitada a brindar información 
y referencias; sobre las que el Instituto no asumirá responsabilidad alguna, en caso que el Asegurado 
acceda a la referencia para el suministro de los servicios deberá pagar directamente al proveedor. Para 
el caso de especialistas en el área legal se pondrá a disposición del Asegurado la referencia (conexión) 
de una red de proveedores en el ámbito legal, las 24 horas del día durante los 365 días del año. No se 
cubrirá económicamente el costo de la consulta ni los honorarios por servicios, los cuales deberán correr 
por cuenta del Asegurado. Límite de eventos: Sin límite de eventos. 

7. Referencias médicas o farmacéuticas y hospitalarias: 
Se proporcionará vía telefónica al Asegurado información general sobre los centros hospitalarios y 
farmacias más cercanos dentro de la República de Costa Rica. No incluye los gastos derivados por la 
atención médica los cuales deberán serán cubiertos por cuenta y riesgo del Asegurado. Límite de eventos: 
Sin límite de eventos. 
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8. Traslado en ambulancia en caso de urgencia o para cita médica programada: 
En caso de siniestro amparado por alguna de las coberturas contratadas por el Asegurado y ocurrido en 
la vivienda o condominio habitacional asegurada, o bien como resultado de una referencia o la orientación 
médica telefónica, siempre que lo defina o prescriba un médico, se podrá enviar una ambulancia terrestre 
para trasladar al Asegurado al centro hospitalario más cercano en un radio máximo de 30 kilómetros.  Si el 
traslado en ambulancia excede este radio de movilización o traslado y/o el monto límite de la cobertura, el 
exceso deberá ser cubierto por el Asegurado. Además; si el Asegurado por su condición física (ciudadano 
de oro o con discapacidades especiales) se encuentra imposibilitado para trasladarse por otros medios 
a su cita médica y solicita un traslado programado en ambulancia o taxi, se le coordinará el servicio, con 
una anticipación de 24 horas. El operador del call center solicitará además de los datos personales del 
Asegurado, nombre y lugar del centro médico, nombre del especialista médico que le atenderá, fecha y 
hora de la cita médica, origen y destino del traslado. El traslado en caso de urgencia, se limitará hasta el 
centro hospitalario más cercano a su vivienda. Si el Asegurado vive en zona rural y la cita está programada 
en algún hospital de Cabecera, se otorga el servicio siempre y cuando el Asegurado asuma el costo 
excedente del límite de cobertura establecido para este servicio.  El Asegurado se compromete a facilitar 
al proveedor una copia del comprobante de la cita médica.  

Límite de cobertura: Hasta USD $75 (setenta y cinco dólares exactos). Por año póliza, valor máximo para 
el conjunto de eventos.  Límite de eventos: Máximo 2 eventos por póliza y casa de habitación o condominio 
Asegurado individualmente y por año póliza. Los eventos de ida y regreso se contabilizarán como eventos 
independientes, serán registrado y cargados a la póliza. 

9. Información 24/7 (veinticuatro horas / siete días): A solicitud del Asegurado, se proporcionará vía 
telefónica la siguiente información: 
Información básica administrativa del Instituto Nacional de Seguros, por ejemplo: horarios, números 
telefónicos y direcciones de las Sedes del Instituto.  Ubicación y números de teléfono de embajadas y 
consulados de Costa Rica alrededor del mundo.  Información sobre vacunación, visados y trámites de 
entrada a un país. Recomendaciones higiénico-sanitarias de entrada a un país. Información de actividades 
recreativas u ocio, por ejemplo: cartelera de cine y teatro, referencias de floristerías, restaurantes, salones 
de belleza, centros culturales, agencia de viajes.  Límite de eventos: Sin límite de eventos 

El Plan Plus aplica para las pólizas de Hogar Seguro 2000 Colectivo que tengan contratadas las 
coberturas A-B-C-D.

DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS 

1. Fontanería: 
Igual descripción que el plan base. Límite de cobertura: Hasta USD $150 (ciento cincuenta dólares exactos) 
por año póliza, valor, valor máximo para el conjunto de eventos.  Límite de eventos: Máximo 3 eventos por 
póliza y casa de habitación o condominio Asegurado individualmente y por año póliza.
 
2. Cerrajería: 
Igual descripción que el plan base.Límite de cobertura: Hasta USD $150 (ciento cincuenta dólares exactos) 
por año póliza, valor, valor máximo para el conjunto de eventos. Límite de eventos: Máximo 3 eventos por 
póliza y casa de habitación o condominio Asegurado individualmente y por año póliza. 
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3. Electricidad: 
Igual descripción que el plan base. Límite de cobertura: Hasta USD $150 (ciento cincuenta dólares exactos) 
por año póliza, valor, valor máximo para el conjunto de eventos.  Límite de eventos: Máximo 3 eventos por 
póliza y casa de habitación o condominio Asegurado individualmente y por año póliza. 

4. Coordinación y reparación de fuga de gas: 
Igual descripción que el plan base. Límite de cobertura: Hasta USD $75 (setenta y cinco dólares exactos) 
por año póliza, valor, valor máximo para el conjunto de eventos.  Límite de eventos: Máximo 2 eventos por 
póliza y casa de habitación o condominio Asegurado individualmente y por año póliza. 

5. Rotura de cristales: 
Igual descripción que el plan base. Límite de cobertura: Hasta USD $75 (setenta y cinco dólares exactos) 
por año póliza, valor, valor máximo para el conjunto de eventos. Límite de eventos: Máximo 3 eventos por 
póliza y casa de habitación o condominio Asegurado individualmente y por año póliza. 

6. Conexión con profesionales 
Igual descripción que el plan base.Límite de eventos: Sin límite de eventos. 

7. Referencias médicas o farmacéuticas y hospitalarias: 
Igual descripción que el plan base.Límite de eventos: Sin límite de eventos. 

8. Traslado en ambulancia en caso de urgencia o para cita médica programada: 
Igual descripción que el plan base.Límite de cobertura: Hasta USD $100 (cien dólares exactos) por año 
póliza, valor máximo para el conjunto de eventos. Límite de eventos: Máximo 4 eventos por póliza y casa 
de habitación o condominio Asegurado individualmente y por año póliza. 

9. Servicios de traslados: residencia-aeropuerto y  aeropuerto-residencia: 
En caso de viaje del Asegurado a nombre de quien se expidió la póliza, se coordinará el envió de un taxi para 
el traslado, desde su lugar de residencia hasta el aeropuerto y en su llegada, desde el aeropuerto hasta su 
lugar de residencia, sin paradas o desvío de ruta alguna en el trayecto, con el Asegurado podrán viajar en 
el taxi, tantas personas como su capacidad permitida lo autorice. Este servicio, deberá se coordinado por 
el Asegurado, con un mínimo de 24 horas de antelación al viaje. Y se brindará con el tiempo prudencial del 
caso, según hora de partida del vuelo y duración aproximada del traslado (taxi) de acuerdo con la solicitud 
del Asegurado a nombre de quien se expidió la póliza.  Este servicio opera únicamente dentro del Gran 
Área Metropolitana, en caso de zonas rurales se coordinará el envío de un taxi, sin embargo la diferencia 
del costo del servicio ( kilometraje) deberá ser asumida por el Asegurado y cancelarla directamente al 
proveedor del servicio en el momento de la prestación.  Cada traslado, residencia - aeropuerto y aeropuerto 
-residencia, se contabilizará como un evento por aparte.  Límite de cobertura: Hasta USD $80 (ochenta 
dólares exactos) por año póliza, valor máximo para el conjunto de eventos.  Límite de eventos: Máximo 4 
eventos por póliza y casa de habitación o condominio Asegurado individualmente y por año póliza.  Los 
eventos de ida y regreso se contabilizarán como eventos independientes, serán registrado y cargados a 
la póliza. 

10. Información 24/7 (veinticuatro horas / siete días): A solicitud del Asegurado, se proporcionará 
vía telefónica la siguiente 
Igual descripción que el plan base.Límite de eventos: Sin límite de eventos. 
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RIESGOS EXCLUIDOS 

El Instituto, no cubrirá pérdidas (inclusive los daños consecuenciales) ni gastos que se produzcan 
o que sean agravados por: 

a. Para todas las coberturas: 

1. Acciones u omisiones del Asegurado, sus empleados o personas actuando en su representación 
o a quienes se les haya encargado la custodia de los bienes, que a criterio del instituto produzcan 
o agraven las pérdidas. 
2. Pérdidas o daños de la propiedad asegurada por fermentación, vicio propio o combustión 
espontánea, o por procedimientos de calefacción o desecación, al cual hubiese sido sometida. 
3. Edificios caídos, hundidos o desplomados. Si el todo o una sección del edificio objeto de esta 
póliza, o que contenga la propiedad asegurada por ella, o si el todo o una sección de un inmueble del 
cual dicho edificio forma parte, se cayesen, hundiesen o desplomasen, el presente seguro dejará 
de cubrir desde ese momento, tanto al edificio como a su contenido, a no ser que el Asegurado 
pruebe que la caída, el hundimiento o el desplome fueron ocasionados por un riesgo amparado en 
este contrato. 
4. Saqueo, ya sea durante o después de un siniestro. 
5. Pérdidas directas que tengan su origen en errores de diseño o defectos constructivos, aún 
cuando la causa inmediata sean los riesgos cubiertos por esta póliza. 

b. Para la Cobertura A. Incendio Hostil y Rayo: 

1. Pérdidas resultantes de algún desperfecto o daño eléctrico, que debido a errores humanos o fallas 
de origen, sufran los aparatos eléctricos, instrumentos, dispositivos, instalaciones o alambrados 
eléctricos, a menos que el desperfecto o el daño eléctrico sea seguido por un incendio, en cuyo 
caso el Instituto será responsable únicamente por aquella proporción de la pérdida, que sea por 
causa de tal incendio subsecuente. 
2. Los fenómenos resultantes de sobrevoltaje o sobrecorriente, recalentamiento, corto circuito, 
perforación o carbonización del aislamiento, lo mismo que chisporroteos y arcos voltaicos, a 
menos que produzcan incendio. 
3. El presente contrato no cubre los daños que se produzcan por colillas de cigarrillo o similares, 
a menos que produzcan incendio. 
4. Explosión, a menos que produzca incendio y, en este caso, sólo por las pérdidas o daños que 
dicho incendio ocasione, siempre que fuera por los riesgos cubiertos por esta póliza. Esto no 
obstante, el Instituto responderá de las pérdidas o daños que cause la explosión del gas para el 
alumbrado, calefacción y usos domésticos. 

c. Para la cobertura B. Riesgos Varios: 

1. Robo, hurto o rotura de vidrieras que no sean consecuencia directa de motín, huelga o conmoción 
civil. 
2. Pérdidas o daños a la propiedad asegurada, causados por vehículos poseídos u operados por 
los inquilinos, ocupantes de la casa, trabajadores o personas que residan con el Asegurado. 
3. Rotura o reventadura de tubos no destinados a la conducción de agua. 
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4. El daño directo al bien que origina la explosión o implosión. 
5. Pérdidas o daños a la propiedad asegurada, causados por polvo o arena, sean o no traídos por 
el viento. 

d. Para la Cobertura C. Inundación, Deslizamiento y Vientos: 

1. Las inundaciones originadas por, o a consecuencia del ciclo natural de las mareas, o por efecto 
de las mareas de Sicigia. 
2. El hundimiento del terreno debido a cavidades internas, o el asentamiento del mismo debido 
a deformaciones internas o una inadecuada compactación, mala consolidación o por arcillas 
expansivas. 
3. Pérdida por falta de ademes adecuados o carencia de los mismos, en caso de excavación, dentro 
o fuera de los predios del Asegurado. 
4. Daños en la propiedad asegurada por terrenos que presentan hundimientos o deslizamientos 
debidos a fallas en los muros de contención por falta de capacidad de soporte en los mismos. 
5. Deslizamiento de rellenos en laderas. 

e. Para la Cobertura D. Convulsiones de la Naturaleza: 

1. Pérdidas derivadas de la acumulación de arena o ceniza volcánica producto de la caída continúa 
de estos elementos. 

f. Para la Cobertura H Pérdida de Rentas por Contrato de Arrendamiento: 

1. La imposibilidad económica del Asegurado para hacer frente al gasto de reconstrucción o 
reparación del edificio cuyas rentas se amparan. 
2. La suspensión, terminación o cancelación de contratos de arrendamiento. 
3. Huelgas, paros, disturbios de carácter obrero o motines que interrumpan la reconstrucción o 
reparación del edificio o edificios cuyas rentas se aseguran, o que interrumpan la ocupación del 
mismo. 
4. La aplicación de mandatos o leyes de autoridades competentes, salvo lo previsto en el artículo 
de las Condiciones Generales denominado Límite de Responsabilidad del Instituto. 

g. Para la Cobertura I - Rotura de Cristales: 

1. Rotura provocada intencionalmente por el Asegurado. 
2. Raspaduras y otros defectos superficiales en los cristales amparados. 

PROCEDIMIENTO EN CASO DE SINIESTRO 

Cuando se produzca un evento que pudiese dar lugar a una indemnización bajo esta póliza, el Asegurado, 
y/o Tomador deberán: 

1. Comunicar al Instituto en forma escrita, el acaecimiento del siniestro dentro del plazo no mayor a los 
7 (siete) días hábiles siguientes a la fecha en que lo haya conocido o debido conocer. Para tal trámite, 
el Instituto pone a su disposición los siguientes medios de comunicación:  Teléfono: 800-Teleins (800-
8353467); Fax: 2221-2294; Correo electrónico: contactenos@ins-cr.com.
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2. En caso que se sospeche haya ocurrido daño malicioso o premeditado, inmediatamente informará al 
organismo o autoridad competente.

3. Dentro de los quince 15 (días) naturales siguientes al aviso de siniestro, el Asegurado presentará un 
detalle de la pérdida que contenga un recuento, de todos los artículos o partes de la propiedad pérdida, 
destruida o dañada. 

4. Entregar todas las pruebas e información con respecto a la solicitud de indemnización a medida que 
éstas sean requeridas. 

5. Emplear los medios a su alcance para disminuir las consecuencias del siniestro, incluyendo la obligación 
de no desatender la cosa asegurada. 

6. Conservar las partes dañadas a fin de que puedan ser evaluadas por el Instituto.

CANCELACIÓN DEL CONTRATO 
Este seguro podrá ser cancelado por solicitud expresa del Tomador. 

1. Si el Tomador decide no mantener este seguro, deberá dar aviso por escrito al Instituto por lo menos con 
un mes de anticipación. En tal caso el Instituto cancelará el contrato a partir de la fecha en que se recibe 
el aviso o bien a partir de la fecha señalada expresamente por el Tomador, que no podrá ser anterior a la 
fecha en que recibe el aviso. 

2. Igualmente el contrato podrá ser cancelado por el Instituto cuando exista alguna de las siguientes 
circunstancias: 

a. El contrato se dará por terminado si el riesgo deja de existir después de su celebración. Sin embargo, 
al Instituto le corresponderán las primas devengadas hasta que la cesación del riesgo le sea comunicada 
o haya llegado a su conocimiento por cualquier otro medio. 

b. Finalización del interés económico del Asegurado y/o Tomador en los bienes objeto del seguro. 

c. Traspaso del interés que tenga el Asegurado y/o Tomador sobre la propiedad protegida, a no ser que 
aquel se efectúe por testamento o en cumplimiento de preceptos legales, en cuyo caso se tendrá como 
Asegurado al nuevo dueño de la misma. 

d. Por falta de pago de primas. 




